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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero once (11) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2019/01946  – 2019-1933 (2017-985). 
  
                               Infórmese al memorialista que mediante proveído del 
2 de los corrientes mes y año, el Despacho denegó la petición de 
terminación presentada por el apoderado judicial de la señora MARIA 
FANNY DUQUE DE DUQUE, al indicarse entre otros aspectos: “(…) por 
cuanto al haber acumulación de procesos se encuentra suspendido el 
pago directo a los acreedores, tal como lo estipulan los artículos 463 y 464 
del CGP y así se ordenó expresamente en el auto que dispuso la 
acumulación”  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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